
     RESOLUCIÓN  Nº35
                                                                                                          EXP. N.º 27291

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO  1º.- Solicitar  al  Poder  Ejecutivo,  mediante  el  Ministerio  de  Planeamiento,
Infraestructura y Servicios y/o a través de las áreas competentes del Gobierno Provincial,
ponga en conocimiento de la  Dirección Provincial de Vialidad sobre la falta de
mantenimiento y  señalización  horizontal  en  la  Ruta  Provincial  44,  que  une  la  Ciudad  de
Federación con la Autovía 14.-

ARTÍCULO 2º.- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo efectúe las gestiones necesarias
para  que,  a  través  del  organismo  que  corresponda,  se  realicen  las  tareas  de  reparación  y
mantenimiento de la calzada, como así también de señalización horizontal.-

ARTÍCULO 3° .- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 14 de agosto de 2024.-
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